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RESOLUCIÓN N° 01 del Acta N° 19/03/2009 

VISTO Y CONSIDERANDO: El análisis realizado a la Filosofía 
Institucional por las autoridades del Rectorado, solicitan la 
modificación de la misma el cual es presentado a este consejo para el 
dictamen correspondiente. 

EL RECTORADO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 

Art. Io: Aprobar la modificación de la Filosofía Institucional, la cual 
entra en vigencia a partir de la fecha, cuyo documento se adjunta y 
forma parte de esta Resolución. 

Art. 2o: Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

" , 19 de marzo de 2009 

Q l u 

Sede: Avda. San Martín 961 c/Av. España-Telefax: 595(21) 615 490/3 - Asunción - Paraguay 
Sede: Cerro Corá c/ Saturio Ríos -Telefax: 595 (21) 580 43 1/3 - San Lorenzo - Paraguay 

Sede: Gral. Díaz c/ Natalicio Talavera -Telefax: 595 (21) 036 72028 - P.J.Caballero - Paraguay 
E-mail: webmaster@upacifico.edu.py - http://www.upacifico.edu.py 
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VISION 

Ser una Universidad de prestigio reconocida por su calidad, competitividad y liderazgo que 

influya en el espíritu de las personas con el propósito de desarrollar cambios que 

beneficien al país y al mundo, mediante valores éticos, conocimientos, destrezas y 

habilidades necesarias para formar auténticos líderes. 

M I S I O N 

Somos una Institución de educación superior orientada hacia personas que buscan 

superarse mediante el estudio y el trabajo; para formar líderes, valorando la excelencia 

académica, la creatividad y el protagonismo de nuestra comunidad universitaria. 

OBJETIVOS GENERALES 
1. Formar líderes 

• Fomentar en los diversos proyectos y programas que desarrolle la Universidad, la 

incorporación de actividades que propendan el destaque de los miembros de la 

comunidad universitaria en los diferentes aspectos que hacen al desarrollo social 

del país. 
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2. Desarrollar la excelencia académica, 
• Desarrollar proyectos educativos de carreras de pre-grado, grado y postgrado 

acordes con las necesidades del país y del MERCOSUR que en conjunto sean auto 

sustentable; 

• Concertar convenios con Instituciones de Educación Superior e Instituciones afines, 

con el propósito de enriquecer el desarrollo de los proyectos académicos que lleve 

adelante la Universidad; 

• Incorporar y/o desarrollar a profesionales y científicos de excelencia académica que 

contribuyan al desarrollo de los programas y proyectos de la Universidad. 

• Incorporar críticamente el avance del conocimiento en los diferentes campos de las 

ciencias, la técnica, la tecnología, el arte y la filosofía, en los diversos programas y 

proyectos educativos que desarrolle la Universidad. 

• Formar técnicos, profesionales e investigadores sobre una base científica y técnica, 

dotándolos de una conciencia crítica, que les permita actuar diligentemente frente a 

los requerimientos y tendencias del mundo contemporáneo. 

• Inculcar en los estudiantes la necesidad de la formación continua para el ejercicio 

de su profesión y hacer frente a los futuros cambios del entorno. 

3. Desarrollar y fortalecer el sentido de pertenencia de toda la Comunidad 
Universitaria hacia la Universidad. 

• Desarrollar y promover actividades deportivas, sociales, culturales, científicas y de 

extensión social. 

• Facilitar la participación en diversos grados de los miembros de la comunidad 

universitaria en el desarrollo y gestión de proyectos institucionales. 

• Propiciar un ambiente organizacional donde la persona se sienta apreciada y 

valorada por sus méritos y contribuciones al desarrollo institucional en todo nivel, 
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• Establecer programas que permitan a los miembros de la comunidad universitaria 

acceder a oportunidades de educación, capacitación y entrenamiento en áreas de 

interés tanto para ellos como para la universidad. 

4. Impulsar el protagonismo de nuestra comunidad universitaria. 

• Participar en eventos educativos, científicos, culturales y deportivos nacionales e 

internacionales con miembros de la comunidad universitaria que enaltezcan el 

nombre de la Universidad. 

• Ofrecer servicios de carácter técnico, científico, pedagógico y social requeridos por 

la comunidad y por las necesidades del país. 

• Desarrollar eventos que inviten al debate de los grandes problemas nacionales, 

convocando la participación de miembros de la comunidad universitaria y 

personalidades de realce nacional e internacional. 

• Estimular la integración y la participación de los miembros de la comunidad 

universitaria a la cultura mundial, para el logro de los fines de la educación superior. 

5. Crear valores 

• Incorporar en la curricula de los diferentes programas educativos que desarrolle la 

Universidad, ejes transversales de educación en valores. 

• Inculcar y promover en los miembros de la comunidad universitaria valores 

esenciales para su desarrollo humano. 

6. Desarrollar creatividad 

• Incorporar en la curricula de los diferentes programas educativos que desarrolle la 

Universidad, actividades que permitan a los alumnos desarrollar su creatividad en la 

aplicación de los conocimientos aprendidos. 
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